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Calarcá, Quindío, agosto veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 
 

 
Rad: 631304003001-2019-00203-00 
Sustanciación:  02.10.20.115.270.30.799 
 
 
Como quiera que una vez revisado el presente proceso, se encuentra que no existe 

evidencia de que al abogado que aquí fuera designado como curador ad lítem, haya 

recibido efectivamente la comunicación que lo designa como tal, envíese nueva 

comunicación a las direcciones electrónicas de que dispone el despacho y 

conocidas como de notificación del referido profesional del derecho. 

Líbrese por secretaria la comunicación respectiva.  

NOTIFIQUESE 
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